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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, julio veinticuatro de dos mil veintitrés 

 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Ejecutante   BIBIANA MARÍA VÉLEZ FORONDA 

Ejecutada ÓSCAR ENRIQUE ORTIZ VÉLEZ 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00201-00 

Instancia Única 

Decisión Requiere previo a acceder a lo solicitado 

 

 

Previo a requerir a las entidades mencionadas por el 

apoderado estudiantil, se le requiere para que allegue a esta judicatura el 

documento que remitió a la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia – 

Comité Departamental de Cafeteros de Antioquia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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